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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que a la fecha no se ha podido realizar en las instalaciones del 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES la prueba 

grafológica decretada de oficio por este despacho en audiencia del día 27 de octubre de 

2020, se informa a los interesados que se fija nuevamente como fecha y hora para la 

realización de la misma, el día 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021 a las 10:00 A.M EN 

LAS INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO; a efectos de tomar las muestras 

necesarias para la práctica de la prueba.  

Por secretaria, envíese el presente auto al correo del profesional en derecho del 

extremo pasivo, el cual deberá presentar en la entrada del palacio de justicia para 

su ingreso. 

La cita deberá realizarse conforme los protocolos de bioseguridad establecidos por el 

Ministerio de Salud y Protección Social.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 130 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 17 DE AGOSTO DE 2021 

 

 

GINA MARCELA LÓPEZ CASTELBLANCO 

SECRETARIA  

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 
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